
INFORME D.A. No 66/2.025.

REFERENCIA:
Informc cle -\uditoría rc[ercnte al control dc Rcndickin de
Cucntas, correspondiente a las documentacioncs de gastos
del mes dc -\gosto del ejcrcicio fiscal 2.025.

FECHA DE INICIO DE
ELABORACIÓN:

DEPENDENCIA: Dirccciirn Gencral dc,\drninistracirin t lrinanzas

DIRECTIVOS
RESPONSABLES:

. Lic. Rubén .\r'ala Olmedo, Director Clc¡cral de la
Dirccción Gcneral dc Administración l Irinanzas.
. Lic. -\ndrea de 1os Ríos, l)itectora dc la l)irección
Financiera.

DESTINATARIOS:

. ProL Dr. César -\ntonio (larav, Prcsidente dcl Jurado
de I')njuiciamicnto dc Ilagistrados.
. -\bg. Alexander \\'igbcto -\mari-lla Balmaccda,
Dircctor Irjecutivo.
. Abg. Ilaría (labricla Iún tlizechc, Se cre taría Gcncral
. Lic. Rubén ,\vala ()lmcdo, I)irector Gcneral clc la
Dirccción Gencral de ndministración l Finanzas.
. Lic. Andrea dc los Ríos, Directora de la I)irecciór-r
Financicra.

PROCESO:

Control de las documentaciones l proccdimientos dc

pagos en concepto de Gastos, realizados en cl mcs de

-\gosto dcl e)ercicio fiscal 2.025.

SUBPROCESO:

ACTIVIDAD:

A

Vcdficar e informar quc; todas las operacioncs de pagos

cn concepto de (]astos realizados, cucnten con 1os

documcntos sustancialcs legales v anexos, conf<rrmc a 1<>

establecido por la Rcsolución (lGR N" 605/2.022. /

IEM
-^'éMi§ón: Órgano Constituc¡oñal que Juzga el deseñpeño de los Mag¡strados h¡d¡coles. Agenles F¡scates ) Delensores Ptibl¡cos por la stpresla

con¡sión de del¡tos o maldesempeñoen el ejerc¡cio de susllncioñes. obse^-ahdo el debido prcceso).vlando pot la corrccta odñ t8traciónde
j stic¡o, en tutela de losderechos de los ctdada¡os

Informe dando cumpümicnto al Plan de 'l'rabajo Anual v
Cronograma de '\ctividades dcl año 2.025 r' a kr

establecido por la C(iR sc¡pn Ilesolución N' 60.5/2.01:,

"Por la cual se cstablcce la Guía Básica de Documcntos

de Rcndición dc Cuentas que sustentan la cjccución

presupuestaria de ingresos )'gastos de las cntidades

sujetas al control dc la Contral«¡ría (lencral de la

República".
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Mis¡óñ: Órgano Const¡tuc¡onal que juzgo el desen¡peño de los Mag¡strodos Juhc¡ales. Agentes F¡scales y Defensorcs Públ¡cos pot la tupuesla
co,rl¡sión de delitos o nal deseñpeño en el ejercicio de r$/unc¡ones. observando el debido proceso y relahdo pot la cofiecta admin¡sttoción de

Jusl¡cia, en tulela de los derechos de los cludodanos.

ASPECTOS GENERAIES DEL PROCESO DE AUDTTORIA
OBJETIVO GENERAL
()btcner cvidencias suficientcs, compctcntcs y rclcvantes, que los procesos administrativos de
e)ccución 1,cont«rl se ajusten a 1as normas, ptoccdimicntos y reglamentaciones vigentes.
ALCANCE DE TRABAJO
I-ll alcance del presente informe comprendc la vcrificación y el análisis de las documentaciones

rcfercnte al control de Rendición de Cuentas, de los pagos en concepto de gastos realizados en

cl mcs dc Agosto correspondiente al cjercicio fiscal 2.025, remitidos por la Dkección General

de -\dministración y Finanzas.

Ill trabajo fue realizado de acuerdo al Nfanuai de Auditoría Gubernamental, Reglamentaciones

vigentes cn la Institución v las Normas Técnicas de Auditoría.

La prcparación v prcsentación de las documcntaciones sirvieton de evidencia para el análisis del
prescnte informe, r' son de exclusiva responsabilidad del área remitente que se encuentran
conforrnados por 1.097 (mil noventa y sicte) fojas el cual forma parte de la Dirección General
dc -\dministración v Finanzas del Jurado de Enjuiciamiento de Nlagistrados, a fin de que obren
en su archivo, en cuarlto al control dc documcntaciones, se hallan en formato digital con 29
(veinte v nuevc) fojas en Ia Dirección dc Auditoría
METODOLOGfA
l')l prcsentc infotme fue verihcado v anahzrdo, considerando las siguientes reglamentacioncs:

¡ Tócnicas de ,\uditoría, y a lo establecido por la Resolución CGR N' 605 / 2.022 "Por Ia

cual se establece la Guía Básica de Documentos de Rendición de Cuentas que sustentan

la cjecución presupuestaria de ingresos )'gastos de las entidades suietas al conuol de Ia

Contraloría (lencral de la Repúbl-ica".

¡ Nfanual de Organización, Funciones y Perfiles vigente del Jurado de Enjuiciamiento de

Xlagistrados, aprobado por ResoluciónJ.E.NI. /D.G.G. /S.G. No 1.00/2.022.

o Plan dc Trabajo Anual v Cronograma de Actividades de la Dirección de Auütoría,
aprobado por RcsoluciónJ.E.N,l. /D.4./S.G. No 187 /2.025.

CONCLUSIÓN GENERAL
De conformidad a los documentos remitidos mediante N{emorándum D.R.C N" 153 /2.025,\a
Dirección de r\uditoría cumplc en infcrrmar que las documentacioncs y los procesos de control

de pagos de gastos, realizados en cl mcs de agosto del ejercicio ftscal2.025, fueron verificados y

analizados, cor¡cluvendo quc la misma cucnta con la siguiente conclusión general:
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nsión: Ser na insti¡uctón co\¡able y reconocida pot la aplicactón de procesos transporentes. objetNos e ¡tnparctdles eñ el drñpliñiento de fit

rol const¡tuc¡onol. para elJortalecinrcnto del estado de .lerccho, en benejiclo de la sociedad.
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Misión: Órgano Coksl ilucional que Ju.go e l desempeño ,le los Magistrados Judiciates. A4entes Fisco les ) Delensores P tibl¡cos por lo supueskt

com¡s¡ón de delitos o nal deseñpeño etl ele|ercicio de sus funciones. obsenando eldeb¡do proceso )' lelando por la coüecta ad¡ñinistrac¡ón de
just¡cia. en tuteld de los.lerechos de los c¡udadakos.
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Pigino 3 lc -)
nsión: Set una insrtuc¡ón con¡oble t reconoctda por la qplicación de prucesos translarentes, objet¡\'os ¿ hnparc¡ales en eI cunplinienb de su

rol consti¡uc¡onal. para eljorldlectthiento delestado de derccho- eh benefc¡o de la soc¡edad.

Se sugiere la siguiente corrección en el dato registrado en la Planilla de Rendición de

Cuentas FORC 03-V1, según lo señalado en la página:
. Pág]¡a 19.

) Lcgajo No 27, Ítem 5.35, se visualiza cl código de contratación N" NfN-13005-24-

21199 1, debicndo ser N' -\C- 1 3005-25 -251392.

Elaborado por:
Fecha: 05 /11/2.025. Lic. Alfredo Gauto, Auditor Junior.

o, E,ncargada del Departamento de

ye na !-1(/!¡i

Lic. Lorena
Auditoría Inte

¿ell.P.r'i'
¿rt..rr¡ lnil

Reüsado por:
Fecha: 25/ll/2.025.

Autorizado por:
Fecha: 25/ll/2.025.

Sosa, Directora de la Dirección dene

At¡¿innc Pane

Lic.
Au toría.
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